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CERTIFICADO 
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 

 

Expediente: A/SUM-008448/2020 

Denominación: Adquisición de basculas y tallimetros con destino a los Centros de Salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

 

Tipo de procedimiento: Abierto NO sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios 

 
Doña Mª Pilar García Sáez, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 10 de junio de 2020,  
la calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la 
capacidad para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha 
de regir el contrato para concurrir al procedimiento Abierto NO sujeto a regulación armonizada mediante 
pluralidad de criterios convocado para la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR   

A47083100 BIOTEC MEDICA, S.A. 
J86886843 EFIMEDICAL SUMINISTROS MEDICOS SC 
B32155269 GALMEDICA, S.L. 
A58263856 HANS  E RUTH, S.A. 
B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL MEDICO,S.L. 
B41406711 SALVADOR NAVARRO, S.L. 

 
Quedan todas las empresas admitidas al presentar correctamente la documentación exigida, 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónicos del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Resultado de la calificación de la documentación: Documentación a subsanar:  
 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones 
 
NIF Licitador 

A47083100 BIOTEC MEDICA, S.A. 

Falta acreditar:  

Solvencia técnica o profesional, según esta establecido en PCAP, no figura en el DEUC 
 
Criterios de selección:  
La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante la relación de los principales 
suministros efectuados, en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato.  

 
Para determinar que el suministro realizado es de igual o similar naturaleza al que constituye 
el objeto del contrato se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la 
CPV.  
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Para empresas de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad 
inferior a cinco años, se requiere la solvencia establecida en el apartado 1. b): 
 
Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de los 
que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control 
de calidad. 

 
 
 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 15/06/2020 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará por medios electrónicos, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid ((https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como el 
DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código del 
Registro destinatario: Ø7DI Ø95. (si lo desean les podemos facilitar unas instrucciones solicitar por 
correo electrónico a: ucagap.suministros@salud.madrid.org). 
 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, a 10 de junio de 2020 de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
     
 

Fdo.: Mª Pilar García Sáez 
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